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AdiaiaistracíáB pnreincíal 
Gobierno Civil 

ífe la provincia de kk 
C I R C U L A R 

Visto el expediente seguido en este 
Gobierno Civ i l sobre a p r o b a c i ó n del 
prorrateo de pens ión de viudedad a 
favor de D.a Fe Llaser Menéndez , 
viuda del que fue Médico de Asisten 
cia Públ ica Domici l ia r ia , D . Antonio 
García Pruneda, quien sirvió en los 
Ayuntamientos dé Miranda-Belmon 
te (Oviedo) y en el de Los Barrios de 
Luna, de esta provincia. -

Vistos igualmente el Reg lamentó 
de Personal de los Servicios Sanita 
rios Locales de 27 de Noviembre de 
1953, el Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de Noviembre 
de 1956 y Orden para su ap l i cac ión 
de 13 de Diciembre del mismo a ñ o , 
así como t a m b i é n el preceptivo i n 
forme emitido al efecto por la Jefa
tura de la Sección Provincial de Ad
minis t rac ión Local. 

Con esta fecha he acordado apro
bar el prorrateo de pens ión de viude
dad a favor de D.a Fe Llaser Menén
dez, y queda fijado del modo si
guiente: 

Ayuntamiento de Los Barrios de 
Luna (Instructor), a b o n a r á anual ' 
mente 3.420,94 pesetas, por lo que le 
corresponde al mes 285,07 pesetas. 

Ayuntamiento de Miranda-Belmon-
te (Oviedo), anual, 1.544,67 pesetas, 
y mensual, 128,72 pesetas. 

Lo que hace un total de pens ión 
anual de 4.965,61 pesetas, y mensual 
de 413,79 pesetas. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 13 de Mayo.de 1961. 
E l Gobernador Civil, 

2089 Antonio Alvarez Rementeria 

Eicma. OiootacMn Provincial 
de León 

A N U N C I O S 
E l T r ibuna l calificador de la opo

sición convocada para la p rov is ión 
de una plaza de Maestro Radioelec-
tricista, está compuesto por los si
guientes miembros: Presidente, don 
J u l i á n de León Gutiérrez, Diputado-
Delegado de la Ciudad Infant i l San 
Cayetano; Vocales, D . Juan Antonio 
Garro Ugarte, Ingeniero de la Dele
gación provincial de Industria; don 
José Manuel Pérez de Diego, profe
sor de Tecnología Eléct r ica de la 
Escuela de Maestría Industrial ; don 
Antonio de Ron Pardo, Secretario 
general del Gobierno Civ i l , en repre
sentac ión de la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local , y D . Floren^ 
t ino Diez González, Secretario gene
ral de la Excma. Dipu tac ión provin
cial; Secretario, D . Nicolás César 
García, Jefa del Negociado de Gober
nac ión de dicha Corporac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 12 de Mayo de 1961. -El Pre
sidente, J u l | á ú Rojo. 2122 

E l T r ibuna l calificador de la opo
sición convocada para la provis ión 
de una plaza de Maestro Tornero, 
está compuesto por los siguientes 
miembros: Presidente, D. J u l i á n de 
León Gutiérrez, Diputado Delegado 
de la Ciudad Infan t i l San Cayetano; 
Vocales, D . Juan Antonio Garro 
Ugarte, Ingeniero de la Delegación 
Provincial de Industria; D. Jesús A l 
fredo Negro López, Profesor de Tec
nología Mecánica de la Escuela de 
Maestría Industr ial ; D. Antonio de 
Ron Pardo, Secretario General del 
Gobierno Civ i l , en represen tac ión de 
la Dirección Generál de Administra
c ión Local, y D. Florentino Di^z 
González, Secretario general de la 
Excma. Dipu tac ión Provincial ; Se
cretario, D . Nicolás César García , Jefe 

del Negociado de Gobernac ión de 
dicha Corporac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 12 de Mayo de 1961.—El Pre
sidente, J u l i á n Rojo. 2122 

o o 

Tribuna! do Oposiciones 

CONVOCATORIA 
Se Convoca a los señores oposito

res a la plaza de Maestro Radioelec-
tricista de la Ciudad Residencial 
Infant i l San Cayetano, para dar co
mienzo a los ejercicios el día siete 
del p r ó x i m o mes de Junio, a las diez 
horas, en el Palacio provincial ; de
biendo i r provistos de út i les de es
cr i tura . 

León, 17 de Mayo de 1961.-El Pre
sidente del Tr ibuna l , J u l i á n de León 
Gutiérrez. 2114 

o o 
Se convoca a los señores oposito

res a la plaza de Maestro Tornero 
de la Ciudad Residencial In fan t i l 
San Cayetano, para dar comienzo 
los ejercicios el d í a ' doce del p róxi 
mo mes de Junio, a las diez-horas, 
en el Palacio provincial ; debiendo it 
provistos de út i les de escritura. 

León , 17 de Mayo de 1961.—El Pre
sidente del Tr ibuna l , J u l i á n de León 
Gutiérrez. 2114 

C O N S E R V A T O R I O P R O V I N C I A L E L E M E N T A L 
D E MUSICA 

CONVOCATORIA DE PLAZAS VACANTES 

De conformidad con lo estableci
do en el a r t ícu lo 18 del Reglamento 
del Conservatorio, se convoca un 
concurso-opos ic ión para proveer dos 
plazas de Profesores Auxiliares de 
Solfeo que se hallan vacantes, las 
cuales es t án dotadas con la retr ibu
c ión anual de 8.000 pesetas. 

P o d r á n tomar parte en este con
curso cuantas personas de ambos 
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i 
sexos posean la carrera oficial en su 
grado superior, extremo que debe
rán acreditar con el t í tu lo o certifi
cado de estudios correspondiente. 

A las instancias solicitando tomar 
parte en el mismo a c o m p a ñ a r á n un 
«cur r icu lum vitae» o Memoria de la 
formación y mér i tos profesionales, 
con cuantos documentos acrediten 
esos mér i tos , capacidad ar t ís t ica 
musical y experiencia pedagógica . 

El plazo de admis ión de instancias 
c o m e n z a r á a partir de la publ icac ión 
de la convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y t e r m i n a r á 
a los treinta d ías de la misma. Las 
instancias s e r án dirigidas al Ilustrí-
simo Sr. Presidente del Patronato 
del Conservatorio Provincial Ele
mental de Música , en la Excelent ís i 
sima Dipu tac ión Provincial de León, 

La des ignac ión de los profesores 
que resulten aptos para el desempe 
ñ o de dichas funciones será hecha 
por un curso, pudiendo prorrogarse 
por cursos completos, o t o r g á n d o s e 
los correspondientes contratos de 
servicio con fundamento legal en el 
a r t ícu lo 8.° del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t rac ión Local . 

Los ejercicios se ce lebrarán en el 
Conservatorio Provincial Elemental 
de Mú§ica dentro de la; primera 
quincena del p róx imo mes de Sep
tiembre. Oportunamente se d a r á a 
conocer el Tribunal que ha de luz 
garlos, así como la fecha exacta de 
la real ización de aquél los . 
"' Las pruebas a que se r án someti
dos los concursantes cons is t i rán , 
previa la selección por los mér i tos 
aducidos en la real ización de los 
ejercicios que se expresan en él si
guiente 

P R O G R A M A 
1.° Contes tac ión , por escrito y en 

clausura, en el plazo que determine 
el Tribunal , a tres temas elegidos por 
sorteo, del siguiente Cuestionario: 

I .^-Importancia del Solfeo como 
enseñanza bás ica de la músi
ca. Escritura musical: Notas, 
pentagrama, figuras, s i l e n 
cios, etc. Claves y su re lac ión. 
Motivo de la diversidad de las 
claves. Su empleo con rela
ción a las voces humanas. 

11 —Compases; sus tiempos y sub
división. Su expres ión n u m é 
rica. Tiempos fuertes y dé
biles. Compases de amalga
ma, etc. 

I I I . —Signos que modifican la du
rac ión de los sonidos. S ín
copas y notas a contratiempo. 
Alteraciones. Valores irregu
lares y su acen tuac ión . Notas 
de adorno. Abreviaturas. 

I V . —Aire o movimiento. Sus mo
dificaciones y carácter . El me
t r ó n o m o . 

V . —Intervalos y sus inversiones. 
Especies de los mismos. I n 
tervalos consonantes y diso
nantes. 

* VI.—Escalas. Clasificación de los 
elementos que las constitu
yen. Tonalidad y modalidad. 
F e n ó m e n o físico - a rmón ico 
Elementos del sonido Vibra
ciones. 

VIL—Sintaxis musical. Estructura 
y división de la frase melódi-

, ca. Fraseo. Signos de acentua-
- ción. Articulaciones, Matices. 

Su significado con re lac ión a 
la in te rp re tac ión , 

VIII.—Elementos de la mús ica . Rit
mo, su naturaleza y principa 
les factores que intervienen 
en su formación . Melodía . Ar
monía . E l acorde. F o r m a c i ó n 
de los acordes de tres y cua
tro sonidos. Enlace correcto 
de los mismos. Su numera 
ción. E l bajo cifrado y su m i 
sión en la prác t ica del Solfeo. 

I X . —Transporte y su objeto. Modi
ficación que sufren las altera 
clones. Teoría de las diferen
cias. 

X . —Los modos griegos. Los mo
dos eclesiást icos. Exacordos. 
El temperamento. 

2. ° Lectura a primera vista (me 
dida y en tonac ión ) de una lección 
de solfeo, escrita expresamente para 
esta prueba. 

3. ° A c o m p a ñ a m i e n t o al piano de 
una lección de solfeo, con la parte 
de piano escrita o con bajo cifrado, 
y transporte de la misma, 

4. ° Real ización de un dictado 
musical a una voz. 

E l Tribunal p o d r á ampliar los ejer
cicios anteriores si lo estima nece
sario, en cualquiera de las pruebas 
comprendidas en el presente pro
grama. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 5 de Mayo de 1961.—El Pre^ 
s íden te del Patronato, Maximindr 
González Morán . 2098 

Deleüacidn de H a c M i i 
dé la proTiocía de Leda 

Han resultado extraviados dentro 
de las oficinas del Estado, los* si
guientes cupones n ú m . 36, venci
miento 16 de Julio de 1960, de la 
Deuda Amortizable 3,5 por 100, emi
sión de 15 de Jul io de 1951. 
Serie A.—Títulos 779.556/8,779.564/75 

y 1.222.659/67. 
Serie B,—Títu los 268.678/9, 268.682 

y 361,124. 
Serie C — T í t u l o s 199.237 y 276.411. 
Serie D.—Título 64 226. 

A efectos de satisfacer el importe 
de los correspondientes intereses al 
Banco Herrero, de León, como pre
sentador de los citados cupones, se 
previene al posible tenedor de los 
mismos que quedan sin n i n g ú n va

lor n i efecto, pudiendo alegar lo qUe 
estime oportuno ante esta Oficina en 
el plazo de un mes desde la publica
ción de este anuncio. 

León, 9 de Mayo de 1961.—El De-
legado de Hacienda, Máximo Sanz 
2046 N ú m . 641.-68,25 ptas. 

lelatnra Provincial de Tráfico 
Permisos de Circulación de Automóoi. 

les expedidos por esta Jefatura Pro
vincial de Tráfico de León durante 
el mes de Abri l de 1961, con expre
sión de categoría. marca, tipo, nom
bre del propietario y domicilio. 
3.*, Ebro, camión ; Comercial e I n 

dustrial Pa l l a r á s , S.A., Santo Domin
go, 1, León. 

2. a, Renault, turismo; Carlos de la 
Vega Benayas, Carmen, 3, León, 

1.a, Motobic, moto; Mauril io Sanz 
Llamas, La Veguilla, 20, León. 

1. a, Vespa, moto; Rufino Núñez 
| Ramos, C a p i t á n Losada, 47, Pon-
| ferrada, 
l 1.a, Vespa, moto; Sinforiano Mar-
• t ínez Amigo, de Val tui l le de Abajo. 
I 2,a, Seat, turismo; Argimiro Pardo 
Reguera, R a m ó n , y Cajal, 24, Pon-

| ferrada. 
I 1.a, Vespa, moto; Jenaro Arias 
. Cerezales, de Toreno del Sil . 
j 1.a, Yespa, moto; Ar turo Diez Can-
| tarino, de Santiagomillafc. 
I 1.a, Vespa, moto; Gerardo Alonso 
í Gavela, de Astorga. 
| l,a, Vespa, moto; Antonio Roa Rico 
! Condes de" Sagasta, 14, León. 
| 1.a, Vespa, moto; Agust ín Santiago 
i Valdaliso, de Grajal de Campos. 
j 1.a, Montesa, moto; Manuel Abe-
ledo Vázque2, Hospital , 29, Ponfe-
rrada. 

[ 2.a, Seat, turismo; Aqui l ina Jam-
brina Mart ín , Alfonso I X , 3, León, 

3. a, Pegaso, camión ; José Jesús Al -
varez Rodr íguez , Colón , 16, León. 

2. a, Alfa Romeo, camioneta; Félix 
Santiago Gonzá lez Redondo, Rúa, 29, 
Leóni 

1. a, Vespa, moéo; Manuel Carnero 
Rodríguez, de Rioseco de Tapia. 

2. a, Citroen, camioneta; Antonio 
Vázquez Fe rnández , Gta. Guzmán, 1» 
León . ' 

2.a, Seat, turismo; Fernando Alva-
rez, de Trobajo del Camino. 

2.a, Seat, turismo; Santos Q u i n d ó s 
Pérez, de Fuentesnueyas. 

2. a. D . K. W , camión ; P i v a Mo
tor, S. L , Glorieta G u z m á n , 1, León. 

3. a, Chevrolet, c a m i ó n ; Alfonso 
García Elvira, Plaza de los Ponto
nes, 15, Madr id , 

2.a, Seat, turismo;' Jesús Pérez Mar
t ínez, R a m ó n y Cajal, 1, León. 

1. "; Lambretta; moto; José María 
Prego Barcia, de La Virgen del Ca' 
mino. 

2. a, Citroen, camioneta; José Gon-
zález García, Conde Guillen, 16, León-
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2 S e a t , turismo; Angel García 
Fernández . 24 A b r i l , 23, León. 

1.a, Ossa, moto; Moisés Barragan 
Galván. de Soguillos del P á r a m o . 

1. a, Ducatt i , moto; Juan Vi l lor ia 
Pérez, de Valdesandinas. 

2. ' , Fiat, camioneta; Luis Mart ínez 
Larrosa, La Parra, 11, León. 

1.a, Bultaco. moto; Mateo del Río 
Turienzo, de Rabanal del Camino^ 

1.a, Bultaco, moto; Victoriano Fer 
nández Ferreiro, de Grajal de la R i 
bera. 

I a, Lube, moto; Ovid io Fuertes 
Moran, de La B a ñ e z a . 

1.a, Bultaco, moto; José Charro 
Juárez, de Vi l lamontán . 

1.a, Bultaco, moto; Pedro Diez 
González, de La Robla. 

1. a, Vespa, moto; Ju l ián G o n z á l e z 
Carrasco, de Valderrey, 

2. a, Seat, turismo; Ernesto Prada 
Campelo, Carmen, 3, León. 

l,a, Vespa. moto; Felipe Gómez 
Curero, de Otero de las D u e ñ a s . 

1.a, M.V.v m o t ó ; Cesá r eo Rodr íguez 
Pérez, de Vega de Caballeros, 

l.8, Lambretta, moto; Saturnino 
Alvarez Redondo, de Otero de las 
D u e ñ a s . 

1.a, Yespa, moto; Santiago Iglesias 
Quintana, Ave María, 20-1.°, Pon-
ferrada. 

1.a, Vespa, moto; José María García 
Carpintero, de La Magdalena. 

1.a, Vespa, moto;» Manuel Requejo 
Morán, de La Magnalena. 

1.a, Vespa, moto; Juan Gu t i é r r ez 
Alvarez, de Cuevas de Viñayo. 

1. M s o , moto; Pavid Alvarez Arias, 
de Carrocera. 

2. a, Renault, turismo,- Isidro del 
Valle Fe rnández , de Villafranca del 
Bierzo. 

1. a, Bultaco, moto; Angel Fe rnán -
. dez Castro, S. Pablo, 27, León . 

2. a, Seat, turismo; Anton io Gutié
rrez Aller, de Puente Castro, León. 

* 2.a, D. K. W., camioneta; Domingo 
Donis Fe rnández , de San Emiliano. 

. 1 . a , Iso, moto; Celestino Mateos 
Valladares, de Alraanza. 

1.a, Iso, moto; Marcelino Crespo 
Bernardo, de Almanza. 

1.a, Lube, moto; E lec t romol íne ra 
de Valmadrigal, Juan de Badajoz, 2, 
León. 

1.a, ^so, moto; Rogelio Escobar 
Fernández , M. S. P., Ponferrada. 

1.a, Lambretta, moto; Fidel Garne-
lo Prada, de Camponaraya. 

3. a, Ebro, camión ; Colegio de la 
Asunción, Carretara de Nava, León. 

1.a» Ossa, moto; Indalecio Jáñez 
« a n o , de Cubillos del S i l . 

I a, Roa, moto carro; S i ró Crespo 
García, P r adá , 24, Ponferrada. 

1.a, M.V., moto; Ángel García Fer
nández, de San Miguel de las D u e ñ a s . 

1.a, Montesa, moto; Angel Blanco 
Rodríguez, de Vil la l ibre . 

3.a, Barreiros, camión ; Francisco 
*• e rnández de la Fuente, de Gebrones 
del Río. 

/ 

1. a, Iso, moto; Máx imo Alvarez Ló
pez, de San Lorenzo. 

2. a, Seat, turismo; íorge B a r t o l o m é 
Mart ínez , Lancia, 11, León. 

1.a, Ducatt i , moto; Dionisio Gutié
rrez Martínez, Carretera Zamora, ca
lle A , 50, León. 

1.a, Vespa, moto; Angel Sarmiento 
Yáñez, de Cacabelos. 

1. a, Cofersa, moto; Manuel Escapa 
de la Fuente, de Armunia . 

2. a, Citroen, turismo; Antonio Vega 
Herrera, de Benavides de Orbigo. 

2. a, Seat, turismo; Jul ián Guillén 
Ros; Padre Isla, 41, León . 

y*, Barreiros, camión ; Antracitas 
Q u i ñ o n e s , S. A , de Bembibre, 

1. a, Bultaco, moto; Ricardo Blanco 
O m a ñ a , de Granja de San Vicente. 

,1.a, Vespa, moto; Eloy F e r n á n d e z 
Alonso, San Mamés , B , León. 

3. a, Pegaso; camión ; Cayo Fernán
dez González, de Fabero del Bierzo. 

2, a, Aust in , turismo, _ Vicente de 
Paz Alvarez, de Matarrosa del Si l . 

15, Derbi , moto; José - Antonio 
Pardo Canseco, de Pedredo. 

l.a,Jvrespa, moto; Epifanio Alonso 
Rodríguez, Carretera Asturias S. A t , 
León. 

1.a, Vespa, moto; José Manuel Cié 
zar Montoto, S. y Ossorio, 18, León. 

1. a, Lambretta, moto; José Fe rnán 
dez Fe rnández , de Veguellina de 
Orbigo. 

2. a, Citroen, camioneta; Industrias 
i Lác t ea s Leonesas, S. A . , Camino Pe 
regrinos, León, 

1. a, Tesp^, moto; Jesús Blaco Nue
vo, 18 dé Julio, 65, León . 

2. a, Seat, turismo; María Luisa Ba-
silisa Ca rdeñosa M u ñ o z , Padre 
Isla^ 28, León. 

2.a, D . K. W., camioneta; Francisco 
Giraldo Ugidos, Relojero Losada, 4, 
León, 

2.a, Alfa R o m e ó , ó m n i b u s ; Anto
nio de Cela Fernández , de Navi^nos 
de la Vega. 

2. a, Renault, turismo; Luis Casas 
Ramos, de La Bañeza . 

1.a, Montesa, moto; L á u r e n t i n o 
Suárez Fernández , de La Mata de la 
Búrbu la . 

1.a, M,V., moto; Teodoro Alonso 
Conde.de San Pedro deValderaduey. 

1. a, Lambretta, moto; Abi l io Abe-
cilla González, de Vegas del Con
dado. 

3. a, Ebro, camión ; José María Agui-
lar Campberros, Alfonso IX, León. 

2 a, Renault, turismo; Antonio Lara 
Mora, José Antonio, 24, León. 
* i.a, Bultaco. moto; Francisco Blan
co Hermida,Roa de la Vega, 22,León. 

2. a, D.K.W., camioneta, Cayo y Má
ximo Herranz de Pedro, Solares de 
la Vega, calle B , León. 

2.a. Renault, turismo; Antonio Gar
cía González, de Caboalles de Abajo. 

1. a, Iso, moto carro; Bernardo Ro-
dríguez Gallego, Carretera Asturias, 
sin n ú m e r o , León. 

2. a, Seat, turismo; B a r t o l o m é Alón, 
so Alvarez, Villa Benavente, 7, León 

1.", M. V., moto; Juan Francisco 
Santos Pérez , de Toral de Fondo, 

1.a, Bultaco, moto; Bonifacio Fo
rrero García , de Puente Castro León. 

- 1.a, Véspa , moto; Santos Eugenio 
Reyero Riaño, Corredera, 36, León . 

1.", Lube, moto; Florentino Alvarez 
Alvarez, de Trobajo del Cerecedo, 

1.*, Sanglas, moto; Benito Peláez 
' Morales, de Cuevas del S i l . 

1. a, Lambretta, moto; Ju l ián Alva
rez Suti l , de Valdevimbre. 

2. a, D.K. V., camioneta, Gerardo de 
Paz Rubial, de Matarrosa del S i l . 

1.a, Ossa, moto; Esteban de Abajo 
y Abajo, de Priaranza de la V a l -
duerna. 

1. a, Guzzi, m ó t o ; Marcelo Es tebá -
nez Escudero, de Vá lde ras , 

2, a, Seat, turismo; Luis Rodríguez 
de las Heras, Colón , 35, León . 

1.a, Ossa, moto; José Si lván Garra-
chón, de Valdelugueros. 

1.a, Vespa, moto; Julio Rodr íguez 
González, de Molinaseoa, 

1.a, M.V., moto; Agapito F e r n á n d e z 
Gut ié r rez , Presa de los Cantos, León . 

1. a, Lambretta, moto; Honor ino In 
hiesto Mar t ínez , de S a b e r ó . 

2, a, D.K.V., camioneta; R a m ó n P é 
rez Sánchez y Toribio Rojo Casares, 
de Posada de Va ldeón , 

1.a, Lambretta, moto; Baltasar S u á 
rez Gonzá lez , de Pola de G o r d ó n , 

1. a, Lambretta, moto; B lad ími ro 
P e ñ a González, de Pola de Gordón . 

, l,a, Yespa, moto; Aqui l ino Raposo 
Domínguez , de Hospital de Orbigo. 

2. a, Citroen, camioneta; Alfredo 
Couceiro Sánchez , de Cacabelos. 

1. a, Vespa, moto; Miguel F e r n á n 
dez Garc ía , de Trobajo del Camino. 

3. a, Pegaso, camión; Modesto Hor
migo Rebollos, Getino, 3, León. 

3.a, Bá r re i ros , camión ; Vicente S i 
m ó n Fe rnández , de Valencia de D o n 
Juan. 

2. a, Citroen, camioneta; Eléc t r icas 
Leonesas, S. A., Independencia, 1, 
L e ó n . 

2.^ D.K.V., camión ; Benito C a ñ o 
Centeno, de Vá lde ra s . 

2,a, D .K.V, , ó m n i b u s ; Vicente Si
m ó n F e r n á n d e z , de Valencia de Don 
Juan. 

2.a, Seat, turismo; Industrias Lác
teas Leonesas, ^S. A., Camino Pere
grinos, León. ^ 

2.a, Alfa Romeo, camioneta; Celes
t ino A n d r é s de Cabo, Cra, I . Ahi jón , 
Astorga. 

1. *, Vespa, moto; Vitalino Morala 
Cascallana, de Vi l l amanín . 

2. a, Seat, turismo; Dionisio Micros 
Gordón , de Pola de Gordón . 

1.a, Iso, moto carro; José Gonzá l ez 
García, de Noceda de Bembibre. 

1. a, M.V., moto; José Pomareta Ca
sado, de La Bañeza. 

3. a, Pegaso, camión; León Indus
t r ia l S. A., Legión V I I , 5, León. 

2. *, Renault, turismo; Emiliano 
González de Juan, Sampiro, 11, León. 

2.*, Seat, turismo; Marciano Ma-
j tamoro López, Carmen, 10, León, 



2.", Renault, turismo; Clementino 
Pastor Nieto, de Quintana y Con
gosto. 

2.a, Seat turismo; Emil io Moráis 
Mar t ínez , Carmen, 3, León . 

2.a, Seat, turismo; Isabel Alonso 
de C a s t a ñ e d a , Sagasta, 8, León, 

2 a, Seat, turismo; M á x i m o Bercía-
no Pérez , Avenida Madr id , 20, León. 

1. a, Motobíc , moto; Casto Alonso 
G ó m e z , Colón , 11, León. 

2a. Ford, turismo; Julio Ca lde rón 
del Río, de C á s t r o c a l b ó n . 

2. a, Citroen, camioneta: Vidal y 
Moisés G ó m e z Mar t ínez , de V i l l a -
murie l de Cerralo (P). 

2.a, Renault, tu r i smo; 'Senén Blanco 
Diez, Suero de Q u i ñ o n e s , 28, León. 

1. a, Motobic, moto; Maximino Re
yero Ali ja , de Villanueva de Tamuz. 

2. a, D .K .V, , camioneta; Comercial 
Industr ial Pa l l a r á s , S. A . , P a d r e 
isla, 19, León. ' -

1. a, Guzzí , moto; Francisco Vega 
Lozano, de Barniedo. 

3. a, Pegaso, camión ; Beni to F lórez 
Rodr íguez , de Santas Martas. 

2. a, Seat, turismo; T o m á s del Riego 
Cabezas, de Villadangos. 

2.a, Renault, turismo; Eleu te r ío 
Nistal Luengo, Avda . P r imo de Ri 
vera, 30, La B a ñ e z a . 

1. a, Lambretta, moto; Joaqu ín Suá-
rez Salgado, de Otero de las D u e ñ a s . 

2. a, Renault, turismo; José Hidalgo 
Rodr íguez , Calzadai 9, Ponferrada. 

1.a, Roa, moto; Blas Carrera Ca
lleja, de Santalla. 

1.a, Rondine, moto; Angel P é r e z 
Alvarez, de Villayuste. 

1.", Lube, moto; Noel Oetino Ge-
t ino , de S o p e ñ a . 

3. a, Ebro, camión ; Industrias Lác 
teas Manzano, de Valderas. 

1 .a, Roa, moto carro; Manuel Ga
llego Espinosa, de Bazulo (O) . 

1.a, Bultaeo, moto; Manuel de la 
Arada Guerra, de La B a ñ e z a . 

3,a, Ebro, camión ; José López Ro
bles, Repúbl ica Argentina, 12, León. 

3.a, Ebro, camión ; B a r t o l o m é Sán
chez S á n c h e z , Q r d o ñ o I I , 28, León. 

3.a, Ebro, camión ; B a r t o l o m é Sán
chez Sánchez , O r d o ñ o I I , 28, León . 

2.8, Seat, turismo; Domingo Lago 
Alba, Dos de Mayo, 39, Ponferrada. 

1. a, Montesa, moto; Ar tu ro Do 
mínguez Delgado, de San Millán de 
los Caballeros. 

2. a, Citroen, camioneta; Viuda de 
Casimiro Diez, S, A. , Avenida Padre 
Isla, 11, León, 

3. a, Pegaso, camión ; Rafael Ro
dr íguez Galindo, Repúbl ica Argent i 
na, 17, León. 

2.a, Seat, turismo; Mar ía M i ñ a m 
bres Alonso, de Valdevimbre 

León a 1.° de Mayo de 1961 . -E l 
Jefe de Tráfico, Prudencio G. S^rriá. 

2034 

Comisaría de Aguas del Norte 
de Espada 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
«Minas Sorpresas, S. A.», con do

mic i l io social en Bembibre, Ayunta
miento del mismo nombre, provin
cia de León, solicita aprovechar 10 
litros de agua por segundo del r ío 
Noceda, a su paso frente a las insta
laciones mineras en Arlanza, en tér
minos del Ayuntamiento de Bembi
bre, con destino al lavado de car
bones. 

Se proyecta bombear dicho cau 
dal de la m á r g e n derecha del r ío, a 
un depósi to de regulac ión del que se 
distribuyen las aguas por los distin
tos artefactos del lavadero, devol
v iéndose las aguas al r ío Noceda 
después de ser decantadas en 5 bal
sas en serie. 

Se solícita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l i co necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado' a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones du
rante el indicado plazo, en la A l 
ca ld ía de Bembibre, donde se halla
r á de manifiesto un ejemplar del 
proyecto que puede ser examinado 
por quien lo desee, o en las Oficinas 
de esta Comisaria de Aguas, sita en 
la plaza d̂ e E s p a ñ a , n ú m e r o 2-2.°, 
dé esta ciudad, donde se h a l l a r á de 
manifiesto el expedienté y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 28 de A b r i l de 1961 . — 
E l Comisario Jefe, J, González L . - V i -
Uamil . 
2050 N ú m . 646.--120,75 ptas. 

Don Manuel Vi lor ia F e r n á n d e z , 
vecino de Torre del Bierzo, solicita 
la oportuna au tor izac ión para reco
ger y aprovechar los residuos carbo
nosos que arrastran las aguas del 
arroyo de Santa Cruz, en t é r m i n o s 
del Ayuntamiento de Torre del Bier
zo (León) . 

Las instalaciones se proyectan en 
la margen derecha del arroyo, en 
una longitud de 200 metros, toman
do el centro del tramo a 375 metros, 
aguas arriba de la casa de D. V i r t u i -
no S íñán , o sea inmediatamente 
aguas arriba del aprovechamiento 
de los señores Alonso y Si lván. 

Se solicitan la ocupac ión de los 
terrenos de dominio púb l ico necesa 
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días , contados a partir del 
siguiente a la fecha en que se publ i 
que este anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de León, a fin de que, los que se 
consideren perjudicados con la au
tor ización solicitada, puedan presen
tar sus reclamaciones, durante el 
indicado plazo, en la Alcaldía de 
Torre del Bierzo (León), y en 
esta Comisar ía de Aguas, Plaza de 
E s p a ñ a , n ú m , 2, 2,°, donde estará de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata, para que pueda ser 
examinado por quien lo desee. 

Oviedo, 4 de Mayo de 1961.—El 
Comisario Jefe, J. GonzálezL,-Vi-
l l a m i l . 
1996 N ú m . 648.-107,60 ptas. 

Miíistracíoa municipa! 
Ayuntamiento de 

Valderas 
Habiendo resultado desierta la 

primera subasta de las obras de 
a m p l i a c i ó n y r econs t rucc ión d e l 
Cementerio Municipal de esta vil la, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día 19 del pasado 
A b r i l , por el presente, se anuncia 
una segunda, en idént icas condicio
nes a las s eña ladas para la primera, 
admi t i éndose proposiciones p a r a 
ésta, por espacio de veinte d ías há 
biles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio, te
niendo lugar la apertura de plicas el 
primer d ía h á b i l siguiente al de ex
p i rac ión del edicto de pub l i cac ión . 

Valderas, 15 de Mayo de 1961.—El 
Alcalde, Octaviano A n d r é s , 
2095 N ú m . 649.-52.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Yillablino 

E n cumplimiento de lo estableci
do por el a r t í cu lo 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local dé 24 de Ju
nio de 1965, en la In te rvenc ión de 
Fondos de este Ayuntamiento, se 
halla expuesta al púb l ico , por espa
cio de quince días , y a efectos de re
clamaciones , l a ordenanza fiscal 
aprobada por esta Corporac ión para 
regular los derechos y tasas por ocu
pac ión de la vía púb l ica con puestos, 
barracas, kioscos, etc, 1 ^ 

o 
o o 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por los a r t ícu los 312 de la Ley de 
Régimen Local , y 24 del Reglamento 
de Con t ra t ac ión de las Corporacio
nes locales, se hal lan expuestos al 
púb l i co en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días , y a efectos de reclamaciones. 



el proyecto y pliegos de condiciones 
económico administrativas y facul
tativas, que serv i rán de base a la 
contratación de las obras del Ce
menterio Municipal de Caboalles de 
Arriba. 

Vil lablino, 6 de Mayo de 1961.-El 
Alcalde, Manuel Barrio. 1999 

Admínístracíún de iiisliGla 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS^TRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León, 
Certifico: Que ein este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 56 de 1961, $e tramita 
recurso de esta ju r i sd icc ión inter-
puesto por el Procurador Sr. Berjón 
Millán, en nombre y represen tac ión 
de «Empresa Nacional de Electrici
dad, S. A.», contra acuerdo del Ju
rado Provincial de Exprop iac ión 
Forzosa de León, de fecha 25 de 
Enero de 1961, por el que se resol
vió reposición interpuesta contra el 
de 23 de Septiembre de 1960, y por 
los que se fijó justo precio a la finca 
n ú m e r o ^ ? , del expediente de expro
piación n ú m . 2 para la construc
ción de la Central T é r m i c a de Com-
postilla I I , cuya finca es propiedad 
de José F e r n á n d e z Nistal. 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l imo . Sr. Presidente en 
León, a veinticuatro de A b r i l de m i l 
novecientos sesenta y uno. — José 
López Qui jada. -V.0 B.0: E l Presi
dente, G. F. Valladares. 1942 
V '• :0 : ' 

O O 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibunal Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 57 de 1961, se tramita 
recurso de esta ju r i sd icc ión inter
puesto por el Procurador Sr. Berjón 
Millán, en nombre y represpntac ión 
de «Empresa Nacional de Electrici
dad, S. A.», contra acuerdo del Ju
rado Provjncial de Exp rop i ac ión 
forzosa de León, de fecha 23 de 
tunero de 1961, por el que se resol-
vio reposición interpuesta contra el 
¡le 24 de Septiembre de 1960, y por 
jos que se fijó justo precio a la "finca 
numero 39, del expediente de expro-
Píación n ú m . 2, para la construc
ción de la Central T é r m i n a de Com-
PostiUa I I , cuya finca es propiedad 
ue^rancisco Canallana Orallo. 
«, Y Para que conste y publicar en 
e BOLETÍN OFICÍIAL de la provin-

«. expido el presente con el visto 
IoAno deI ^ o . Sr. Presidente en 
^ o n , a veinticuatro de A b r i l de m i l 

novecientos sesenta y uno. — José 
López Quijada.—V.0 B.0: E l Presi
dente, G. F. Valladares. 1943 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León, 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 58 de 1961, se tramita 
recurso de esta ju r i sd icc ión inter
puesto por el Procurador Sr. Berjón 
Millán, en nombre y represen tac ión 
de «Empresa Nacional de Electrici 
dad, S. A., contra acuerdo del Ju
rado Provincial de Exprop iac ión 
Forzosa de León, de fecha 24 de 
Enero de 1961, por el que se resol 
vió reposic ión interpuesta contra el 
de 27 de Septiembre de 1960, y por 
los que se fijó justo precio a la finca 
n ú m e r o 40, del expediente de expro
piac ión n ú m . 2, para la construc
ción de la Central T é r m i c a de Com
postilla I I , cuya finca es propiedad 
de Francisco Rodríguez López , 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente en 
León, a veinticuatro de A b r i l de m i l 
novecientos sesenta y uno. — José 
López Qui jada . -V.0 V,0: E l Presi-
dente, G. F. Valladares. e 1944 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibunal y 

con el c ú m . 59 de 1961, se tramita 
recurso de esta ju r i sd icc ión inter
puesto por el Procurador Sr. Berjón 
Millán, en nombre y representac ión 
de «Empresa Nacional de Electrici
dad, S. A,», contra acue rdó del Ju 
'rado Provincial de Exprop iac ión 
Forzosa de León, de fecha 19 de 
Enero de 1961, por el que se resol
vió reposic ión interpuesta contra el 
de 26 de Septiembre de 1960, y por 
los que se fijó jüs to precio a la finca 
n ú m e r o 41, del expediente de expro
piac ión n ú m . 2, para la construc
ción de la Central T é r m i c a de Com
postilla I I , cuya finca es propiedad 
de Pedro F e r n á n d e z Marqués . , 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente en 
L e ó n ^ a veinticuatro de A b r i l de m i l 
novecientos sesenta v uno. — José 
López Qui j ada . -V .0 B.0: E l Presi 
dente, G. F, Valladares. 1945 

• :\, ;. • ( v o o ; ' ; • . • ' . t ' ; ' •• 

Don José López Quijada. Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 60 de 1961. se tramita 
recurso de esta ju r i sd icc ión inter
puesto por el Procurador Sr. Berjón 

Millán, en nombre y represen tac ión 
de «Empresa Nacional de Electrici
dad, S. A.», contra acuerdo del Jura
do Provincial de Exprop iac ión For
zosa de León, de fecha 27 de Enero 
de 1961, por el que se resolvió repo
sición interpuesta contra el de 24 
de Septiembre de 1960, y por los que 
se fijó justo precio a la finca n ú m . 42, 
del expediente de exprop iac ión n ú 
mero 2, para la cons t rucc ión de la 
Central T é r m i c a de Compostilla I I , 
cuya finca es propiedad de Andrés 
Corral Corral. 

Para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, ex
pido el presente con el visto bueno 
del IlmO. Sr, Presidente en León , 
a veinticuatro de A b r i l de m i l nove
cientos sesenta y uno .—José López 
Quijada. - V,° B.0: E l Presidente. 
G. F . Valladares. 1946 

Juzgado de Instrucción número uñó 
de León 

Den Mariano Rajoy Sobredo, Ma
gistrado-Juez de Ins t rucc ión n ú 
mero uno de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se cumple orden de la Superioridad, 
dimanante de sumario n ú m e r o 2 de 
1957, sobre lesiones contra Marciano 
Reyes F e r n á n d e z , vecino de L e ó n , 
calle San Mauricio, n ú m . 11, para 
hacer efectivo el importe de la tasa
ción de costas practicada en dicha 
causa, que asciende a 486 pesetas y 
otras 750 pesetas más , resto de la 
multa que le fue impuesta; en cu
ya causa se t r abó embargo sobre 
una motocicleta propiedad del apre
miado, marca «Peugeob;, matricula 
LE-7.019, de 125 c/c de ci l indrada, 
que obra depositada en poder del 
mismo, y ha sido valorada en la 
suma de doce m i l quinientas pese
tas; hab iéndose acordado sacar a 
púb l i ca subasta, por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, la motocicleta 
de referencia. 

Dicho remate t endrá efecto el 
veintiuno de Junio p r ó x i m o a las 
doce horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, p rev in iéndose a los l i -
citadores que para tomar parte en 
la subasta d e b e r á n consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100' de la tasación, con ob
servancia de lo prevenido en el ar
t ículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento c i v i l . 

Dado en León, a diez de Mayo de 
m i l novecientos sesenta y uno.—Ma
riano Rajoy Sobrede —El Secretario, 
Facundo Goy. 
2084 Núm. 650—110,25 ptas. 
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Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don José Manuel Rodríguez Esca 
ned. Juez de Primera Instancia dé 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento de apremio, para ejecución 
de la sentencia dictada en ju ic io de
clarativo de menor cuant ía , instado 
por el Procurador D, Bernardo Ro
dríguez González, en represen tac ión 
de D, José Alvarez Alvarez, mayor 
de edad, casado, empleado y vecino 
de Ponferrada, contra D.a Crisanta 
González García , mayor de edad, 
viuda, dedicada a sus labores y de 
lá misma vecindad, por la que fue 
condenada dicha demandada a pa
gar al actor la suma de veinticuatro 
m i l quinientas pesetas y las costas. 

E n tal proceso se e m b a r g ó , tasó y 
saca a púb l i ca y primera subasta 
que se ce lebrará en Sala de A u 
diencia de este Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada, el d ía dos 
de Junio de m i l novecientos sesenta 
y uno y hora de las once, el bien 
siguiente: 

Un c a m i ó n marca Chevrolet, mar 
t r íenla M 48.987, de 21 HP., con bas
culante, pintada de rojo la cabina, 
en estado de uso. Tasado, en treinta 
y cinco m i l pesetas. 

Ta l vehículo se encuentra deposi
tado en poder de D. David Linares 
F e r n á n d e z , vecino de Ponferrada. 

La subasta se ce lebra rá con suje
ción a las condiciones siguientes: 

Pr imera .—Serv i rá de tipo el pre
cio de tasación, sin que se admita 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del mismo. 

Segunda.—Los licitadores debe rán 
consignar previamente, sobre la me
sa del Juzgado o en el estableci
miento públ ico designado a l efecto, 
una cantidad igual al diez por ciento 
por lo menos del precio de tasac ión , 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no p o d r á n participar 
en ella. 

Tercera,—El remate p o d r á hacerse 
a calidad de ser cedido a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a nueve de 
Mayo de m i l novecientos sesenta y 
uno.^—José Manuel Rodr íguez Esca-
ned.—El Secretario, Fidel Gómez. 
2065 N ú m . 643.—152,25 ptas. 

D o n Fidel Gómez de En te r r í a y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Ponferrada y 
su par t ido . 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo a que se h a r á mér i to luego, 
se d ic tó la sentencia, cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

«Sen tenc ia .—En Ponferrada a tres 
de Mayo de m i l novecientos sesenta 
y uno.—El señor don José Manuel 
Rodr íguez Escaned, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par t í -
do, ha visto los presentes autos de 

juicio ejecutivos seguidos a instan 
cía de la Entidad «P roduc to r a Co' 
mefcial S. A », domiciliada en Gijón, 
representada por el Procurador don 
Bernardo Rodr íguez González y de 
tendida por el Letrado D. Telmo Ba
rrios Troncoso. contra D. Argimiro 
Arias Arias y D. Miguel Otero Arias, 
los dos mayores de edad y vecinos 
de Villar de las Traviesas, que no se 
personaron en los autos. 

Fallo: Que declarando bien des
pachada la ejecución, debo mandar 
y mando que siga adelante, hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
de los demandados, que fueron 
objeto de embargo, y con su produc
to, entero y é u m p l i d o pago al aeree 
dor « P r o d u c t o r a Comercial, S A.» 
de la cantidad de ve in t idós m i l cua 
trocientas pesetas que le adeudan y 
el in te rés legal de la misma, desde la 
fecha de p re sen t ac ión de la deman 
da y las costas causadas y que se 
causen hasta el completo pago, que 
se imponen expresamente a los de
m a n d a d o s . — A s í por esta m i senten
cia que se notificará a los demanda
dos rebeldes en lá forma que deter
mina el ar t ículo 769 de la Ley de En
juiciamiento c iv i l , definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José M . R. Escaned,—Rubri
cado» . . 

Y én cumplimiento de providen
cia de hoy. para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que sirva de not if icación a los 
demandados rebeldes D . Argimiro 
Arias Arias y D . Miguel Otero Arias, 
expido este testimonio en Ponferra 
da a nueve de Mayo de m i l nove
cientos sesenta y uno.-Fidel Gómez . 
V.0 B.0: E l Juez de 1.a instancia, José 
Manuel Rodr íguez Escaned. 

2056 ' N ú m . 619,-157,50 ptas. 

Don Fidel Gómez de En te r r í a y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
Primera instancia de Ponferrada y 
su partido. 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

ejecutivo a que luego se h a r á mér i to , 
se dictó la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a tres de Mayo de m i l nove 
cientos sesenta y uno.—El Sr, don 
José Manuel Rodríguez Escaned 
Juez de primera instancia de este 
partido, ha visto los presentes autos 
de ju ic io ejecutivo seguidos a instan 
cía de la Ent idad «López Bodelón 
Hermanos S. R. C » , representada por 
el Procurador D. Bernardo Rodrí 
guez González y defendida,por el Le 
trado D. Luis Angel López F e r n á n 
dez, contra D, Pedro González Fer 
nández , mayor de edad, casado, pro 
pietario y vecino de La Ribera de 
Folgoso, que no comparec ió en los 
autos. 

Fallo: Que declarando bien despa 
chada la ejecución, debo mandar y 

mando que siga adelante hasta ha
cer trance y remate en los bienes 
embargados al deudor don Pedro 
González F e r n á n d e z y con su pro
ducto entero y cumplido pago a U 
Entidad acreedora «López Bodelón 
Hermanos. S. R. C » , del principal de 
a deuda de tres m i l treinta y seis 

pesetas y sesenta cént imos , trescien
tas treinta y siete pesetas y diez cén
timos de gastos de devolución de la 
letra de cambio y protesto de la mis
ma, el interés legal de esas cantida
des desde la techa de tal diligencia y 
las costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago, que se impo
nen expresamente a dicho deman
dado.—Así por esta m i sentencia, 
que por la rebeldía del demandado 
e será notificada en la forma que 

determina el a r t ícu lo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—José M R. Escaned,— 
Rubr icado» . 

Y en cumplimiento de providen
cia de hoy, para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinciana 
fin de que sirva -de notificación al 
demando rebelde, D. Pedro González 
F e r n á n d e z , expido este testimonio en 
Ponferrada a nueve de Mayo de mi l 
novecientos sesenta y uno.—Fidel 
Gómez de E n t e r r í a . - V . 0 B.0: Ei Juez 
de 1.a instancia, José Manuel Rodrí
guez. 
2055 N ú m . 642.-170,65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Ey^fael Mart ínez Sánchez, Juez 
d'e Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido, 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io declarativo de menor cuantía, ' 
seguidos en este Juzgado con el n.0 6 
de 1961, a instancia de O. Lorenzo 
González González, contra D. Manuel 
Viejo Zapico, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor li teral siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a tres de Mayo de m i l nove
cientos sesenta y uno.—El Sr. D. Ra
fael Mart ínez Sánchez , Juez dev Pri
mera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido, ha visto y exa
minado los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuan t ía sobre 
r ec l amac ión de once m i l doscientas 
ochenta pesetas, importe de una le
tra de cambio, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, D. LO' 
renzo González González, mayor ae 
edad, casado, industrial y vecino üe 
Vega de Magaz, Ayuntamiento ae 
Magaz de Cepeda, representado por 
él Procurador D. Manuel Martínez 
Mart ínez, y dirigido por el Letraoo 
D. César Crespa Crespo; y de i * o»P ' 
como demandado, D. Manuel Viep 
Zapico. t a m b i é n mayor de edau, 
í-.a&ado. industrial v vecino de ÍVII* 

la plaza de res, con domici l io en 



Q Juan, declarado en rebeldía por 
incomparecencia, y representado 

en los estrados del Juzgado; y 
Resultando 
Considerando... 
Fallo: Que, estimando totalmente 

ffl demanda interpuesta por el Pro-
rurador D. Manuel Mart ínez Martí
nez, en nombre y represen tac ión de 
n Lorenzo González González, con
tra D. Manuel Viejo Zapico, decla
rado en rebeldía por su incompare
cencia, debo condenar y condeno a 
dicho demandado, a que abone al 
actor la cantidad de once m i l dos 
cienta^ ochenta pesetas, importe del 
precio de la compraventa de los diez 
mil kilogramos de patatas, y gastos 
originados por la morosidad del de 
mandado, y que éste se obligó a pa 
ear, según consta en la letra acepta 
da y protestada, a c o m p a ñ a d a con la 
demanda, mas el in terés legal de 
once m i l pesetas, importe del precio 
de las patatas, desde el momento de 
la interposición de la demanda has 
ta el total pago, condenando asi 
mismo a dicho demandado a las 
costas de este procedimiento. Se ra 
tífica el embargo preventivo llevado 
a efecto contra los bienes de D, Ma 
nuel Viejo Zapico, por el Juzgado de 
Mieres, con fecha veintiocho de Ene
ro del año en curso, según consta en 
diligencia obrante en autos.—Así, 
por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando en primera ins 
tancia, la que mediante la rebeldía 
del demandado se le%otifícará en la 
forma que determina el a r t ícu lo 283 
y concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Civ i l , y personalmente" si 
lo solicita el actor, dentro de una 
audiencia, lo pronuncio, mando y 
firmo—Rafael Mart ínez Sánchez.— 
Rubricado.» 

Dicha sentencia ha sido leída y 
publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al demandado en rebeldía , 
D. Manuel Viejo Zapico, expido el 
presente edicto, para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, en Astorga, a cinco de Mayo de 
mil novecientos sesenta y uno.—Ra
fael Martínez S á n c h e z . - E l Secreta-
no, (ilegible). 
2006 . N ú m , 638, -238,90 ptas. 

Juzgado Munic ipa l número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Secre
tario del Juzgado Municipal núr 
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

°« '2 de 1961, seguido contra Mart ín 
¿ y v a r e z Diez, por el hecho de amena 
ra rf6 ^la ^ ^ d o providencia decía-
ando firme la sentencia reca ída en 

"lcno juicio, en la que se acuerda dar 
c i r t * / 1 citado penado de la tasa-
Du¿Q costas que se inse r ta rá des 
fues, practicada en el mismo, por 

t é rmino de tres d ías y que se requiera 
a dicho penado para que dentro del 
plazo de ocho días se presente volun 
tariamente ante este Juzgado pa a 
cumpl i r en la cárcel de esta ciudad 
de León cinco días de arresto que le 
fueron impuestos como pena princi
pa l , aperc ib iéndole que de no hacerlo 
se procederá a su de tenc ión . 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Registro 20,00 
Ejecución . , 30,00 
Diligencias previas ' 100,00 
Carta-orden ,' 25,00 
Multa impuesta . . . . 50,00 
Reintegro 20,00 
Pólizas Mutualidad . . . . . . . . 18,00 
Suspensión , . . . . . . 40,00 

Total s. e. u o . 303.00 
Importa en total la cantidad de 

trescientas tres pesetas. 
Corresponde abonar al condenado 

Martín Alvarez Diez. 
Y para que sirva de not i f icación 

y de requerimiento en forma a d i 
cho penado, cumpliendo lo acor
dado, expido el presente para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por encontrarse 
dicho penado en ignorado parade
ro, visado por el Sr. Juez en León, a 
nueve de Mayo de m i l novecientos 
sesenta y uno.—A. Chicote, —Visto 
bueno: E l Juez Municipal , Siró Fer
nández , 2026 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don Teodoro Santos Aladro, Juez 

Comarcal sustituto de La Bañeza . 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 14:61, ha sido dictada 
la siguiente: 

«Sentencia .—En La Bañeza, a do
ce de A b r i l de m i l novecientos se
senta y uno.—El Sr. D, Teodoro San
tos Aladro, Juez Comarcal sustituto 
de la misma, habiendo visto el pre
sente proceso de cognic ión seguido 
entre partes, de una como deman
dante D. Crisógono Mart ínez Migué-
lez, mayor de edad, casado, indus
t r ia l , vecino de La Bañeza, represen
tado por el Procurador D. Cecilio 
Pérez Núñez, bajo la d i recc ión del 
Letrado D. Santiago Vidales Muríel, 
y de otra como demandada la suce
sión de D.a Prudencia F e r n á n d e z 
Martínez, vecina que fue de La Ba
ñeza, y en su representac ión , a la 
vez que por sí misma, D.a Aniana 
Rodríguez F e r n á n d e z , casada con 
D. Mateo Benavides Mateos, D.a Rosa 
y D.a Paola Rodríguez F e r n á n d e z , 
ésta casada con D. Marciano Carni
cero del Río, D. José , D, Francisco 
y D.a Isabel Rodríguez Mart ínez, ésta 
asistida de su marido D, Petronilo 
Posada Prieto, y D. José-Antol ín Ro
dríguez Martínez, todos mayores de 
edad y vecinos de La Bañeza , a ex

cepción del ú l t imo que reside en 
Zamora, que no se han personado 
en autos; sobre fijación de rentas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador D. Ce
cil io Pérez Núñez , en representac ión 
de D. Crisógono Mart ínez Miguélez, 
contra la sucesión de D.a Prudencia 
F e r n á n d e z Martínez, y en su repre
sentación, a la vez que por sí, contra 
D." Aniana Rodríguez F e r n á n d e z , 
asistida de su esposo D, Mateo Bena-
vides Mateos, D." Rosa, D.8 Paola 
Rodríguez F e r n á n d e z , ésta asistida 
de su marido D. Marciano Carnicero 
del Rio, D. José, D, Francisco, don 
José Antol ín y D.a í sabel Rodríguez 
Martínez, la ú l t ima asistida de su 
marido D. Petronilo Posada Prieto, 
debo declarar y declaro que la renta 
que corresponde pagar a los deman
dados por la mi tad del local que 
ocupan en la planta baja de la casa 
n ú m e r o cinco, de la calle General 
Franco, de Lá Bañeza , es de dos m i l 
treinta y dos pesetas y veinte cént i 
mos al año , condenando a los mis
mos al pago de las costas causadas 
en este procedimiento. 

Así por esta m i sentencia, juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Teodoro Santos 
Aladro.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados, en s i tuación de re
beldía procesal, expido el presente 
en La Bañeza , a veinte de A b r i l de 
m i l novecientos sesenta y uno.—Teo
doro Santos Aladro.—El Secretario, 
E m i l i o Pérez. 
2058 N ú m . 639.—118,15 ptas. 

Don Teodoro Santos Aladro, Juez 
Comarcal sustituto de La Bañeza . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue proceso de cognición instado 
por D. Abundio Rubio Alonso, ve
cino de Santa María de la Isla, re
presentado por el Procurador don 
Cecilio Pérez Núñez, contra la comu
nidad de herederos de D.a Daniela 
García Diez, vecina que fue de Pala
cios de la Valduerna, y en represen
tac ión de la misma contra D. Benja
m í n F e r n á n d e z García, vecino de 
Palacios de la Valduerna, sobre recla
m a c i ó n de diez m i l pesetas, en el que 
a instancia del acreedor y sin suplir 
previamente la falta de t í tulos de 
propiedad, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a púb l i ca 
subasta por t é r m i n o de veinte d ías 
el inmueble que se describe seguida
mente, embargado como propiedad 
de la comunidad de herederos de
mandada, para responder de la can
tidad principal reclamada y costas: 

«Una casa en Palacios de la Val -
duerna, a la calle del Hospital, com
puesta de planta baja y alta, lindante 
al frente, con calle de su s i tuación; 
a la derecha entrando, con casa de 
Julio Santos F e r n á n d e z ; a la izquier
da, con calle, y al fondo, con casas 
de José Marqués B a r d ó n y herederos 



El remate se ce lebrará en los estra-
1 dos de este Juzgado el día siete de 

Junio p róx imo , a las doce horas. 
Para tomar parte en el mismo debe
r á n los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento, por lo menos, 
del valor que sirve de tipo para la 
subasta; no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo y podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Dado en La Bañeza a veintiséis de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta 
y uno.—Teodoro Santos Aladro,—El 
Secretario, Emi l io Pérez. 
1893 N ú m . 638.-85,05 ptas. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marques, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
Ponferrada: 

Certifico: Que en el ju ic io de fal
tas n ú m e r o 20 de 1951, seguido so
bre infracción contra la propiedad 
en terrenos de Roldán S, A. de Santo 
T o m á s de las Ollas, contra Valent ín 
F e r n á n d e z Carbajosa, de 17 años , 
hojt latero y quincallero ambulante, 
se ha practicado la siguiente: 

Diligencia de tasación de costas 

Pesetas 

1. V Registro, ju ic io y d i l i -
gencias, e jecución y notif i
cac ión (Decreto 1035/59, 
Tarifa 1.a y DD. CC. 11.a y 
14.a) , . . . 175,00 

2. °—Multa i m p u e s t a 1 0 , 0 0 
3.8—Reintegros y mutualida

des 4o;oo 

Total pesetas 225,00 
De las cuales responde el conde

nado Valent ín F e r n á n d e z Carbajosa, 
actualmente en ignorado paradero, a 
quien se advierte que si en tres d ías 
no es impugnada, pod rá procederse 
al apremio, quedando los autos de 
manifiesto en la Secretar ía del Juz
gado. 

Ponferrada, 4 de Mayo de 1961.— 
E l Secretario, L , Alvarez. 1964 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez" Municipal del n ú m e r o 

dos de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c io de faltas n ú m . 97 de 
1961, por el hecho de estafa, acor
d ó seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju i c io de faltas el 
p r ó x i m o d ía 24 del mes de Mayo 
de m i l novecientos sesenta y uno, 
a las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal , 
sita en la calle Roa de la Vega, 16, 
entresuelo, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a cele
brar dicho juic io , debiendo acudir 

las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo, se les 
i m p o n d r á la multa hasta cien pese
tas, conforme dispone el a r t ícu lo 966 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi 
nal, pudiendo los acusados que re
sidan fuera de este Municipio dir igir 
escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en 
el acto de ju ic io las pruebas de des
cargo que tengan, conforme a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 970 de la refe
rida Ley procesal y art. 8.° fiel Decre
to de 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a la 
denunciada María - Inés F e r n á n d e z 
Alvarez, de diez y nueve años , solte
ra, de profesión sus labores, hija de 
C á n d i d o y de María , natural de 
Bayo-Grado, provincia, de Oviedo, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León , a trece de Mayo de m i l nove
cientos sesenta y uno.—El Secreta 
rio, A. Chicote. 2111 

o 
o o , 

E l Sr. Juez Comarcal de esta v i l la , 
en providencia dictada en el d ía de 
hoy, en v i r tud de denuncia de María 
Rodr íguez Gil , vecina de Fabero, 
contra una tal Aurelia, cuyos apelli
dos se ignoran, esposa de Manolo, 
como de veintiocho años de edad y 
que vivía en Casa Balbino, en Fabe
ro, ha mandado convocar al señor 
Fiscal Comarcal, y citar a la denun
ciante, denunciada y testigos de car
go propuestos para que comparez
can, con las pruebas que tengan, a 
celebrar ju i c io verbal de faltas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Casa Ayuntamiento, planta 1.a, 
el d ía veintiséis del actual mes y 
hora de las diez y media con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
de que si no concurriesen ni, alega
sen justa causa para dejar de hacer
lo, se les i m p o n d r á la multa de una 
a cien pesetas, conforme dispone el 
a r t ícu lo 4.° del Decreto de 21 de No
viembre 1952, modificado por Ley 
de 14 de A b r i l de 1955, oudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
t é rmino , d i r ig i r escrito a este Juzga
do en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del j u i c io las 
pruebas de descargo que tenga, con
forme dispone el- a r t ícu lo 8.° de refe
rido Decreto. 

Y para que le sirva de ci tación a 
la denunciada Aurelia, esposa de 
Manolo, expido la presente en Vega 
de Espinareda a trece de Mayo de 
m i l novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario, P. H. , (ilegible). 2104 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 

Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro, 
cedan a la busca y de tenc ión del pe
nado Valent ín F e r n á n d e z Carbajosa' 
de 17 años , hi jo de Valent ín y Mo
desta, soltero, natural de León, do. 
mici l iado habitualmente en Murías 
de Paredes, que trabaja de hojalatero 
y quincallero en ambulancia, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla la pena de un d ía de arresto 
menor en la cárcel correspondien te 
por impago de multa, que le resuUan 
impuestos en ju i c io de faltas núme
ro 20 de 1961 por falta contra la pro
piedad; pon iéndo lo , caso de ser ha
bido, a d isposic ión de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE-* 
TIN OFICIAL de León, se pone el pre
sente en Ponferrada a 4 de Mayo de 
1961,—El juez, Paciano Barrio. —El 
Secretario, L . Alvarez. 1954 

Anulación de requisitoria 
Por la presente que se expide en 

mér i tos de lo acordado en sumario 
n ú m e r o 121 de 1948, sobre robo, se 
deja sin efecto la requisitoria publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 30 dé Noviembre de 
1948, para la busca y captura del 
procesado José Lorenzo Quirós , por 
haber sido habido. 

León , 13 de Mayo de 1961.-El Ma
gistrado-Juez n ú m . 1, Mariano Rajoy 
Sobredo. 2105 

Notar ía de D. Tomás Sobrino Alvarez, 
del Ilustre Colegio de Valladolid, con 

residencia en S a h a g ü n ' 
Yo, Don T o m á s Sobrino Alvarez, N c 

tario del Ilustre Colegio de Valla
dol id , con residencia en Sahagún, 
Hago saber, a los efectos del ar

t ículo 70 del Reglamento Hipoteca-
río para que cuantos puedan osten' 
tar a lgún derecho contradictorio lo 
expongan en m i Nota r ía dentro del 
plazo de treinta d ías hábi les , que a 
requerimiento de D. Toribio López 
Vara, mayor; de edad, casado, moli
nero y vecino de Galleguillos de 
Campos, estoy tramitando acta de 
notoriedad para acreditar la adqui
sición por prescr ipc ión de un apro
vechamiento de aguas públ icas , de
rivado de la margen derecha del no 
Cea, en el pago conocido por La Ra* 
badana, en t é rminos de Galleguillos 
de Campos, destinado a proporcio
nar fuerza m o t r i í al mol ino harinero 
propiedad del requirente, enclavado 
en el paraje conocido por El Molino, 
en t é r m i n o s t a m b i é n de Galleguillos 
de Campos. .1 

S a h a g ú n , a diez de Mayo de m» 
novecientos sesenta y uno. — Toma 
Sobrino Alvarez. 
2059 N ú m . 645.-81,40 ptas. 

L E O N 
I m p . de la D i p u t a c i ó n ProTincial 
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